
 

 
 
 
 

 

  
SHCP / Iniciativa con proyecto de decreto en materia de  

plataformas digitales 

 
  
El diputado Alfonso Ramírez Cuéllar del Grupo Parlamentario de Morena, integrante 
de la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó la Iniciativa de reforma a la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado y al Código Fiscal de la Federación para que toda 
prestación de servicios a través de una plataforma digital cause el IVA en territorio 
nacional. Asimismo, se propone un mecanismo de retención, el cual recae en 
principio, en las personas físicas o morales que reciban los servicios suministrados.  
 
No obstante, para llevar a cabo una recaudación efectiva se propone que las 
instituciones integrantes del sistema financiero sean las responsables solidarias de 
recaudar el impuesto y enterarlo al fisco federal. 
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